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INFORMACIÓN DE BIENES DEL C.B.A. 
EN REFERENCIA AL STOCK DE BODEGA N° 068. 

 
A LOS 29 DÍAS DE SEPTIEMBRE DEL 2025  
 
En concordancia al Memorando Nro. CBA-DAF-2023-0279-M-GD y en referencia al Stock de Bodega 
N° 068 referente al proceso, " ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO 
USAR”.  Se detallan los bienes institucionales de iguales o similares características, información que 
servirá para trámites legales, según normativa vigente. 
 

ÍTEM DESCRIPCION DEL PRODUCTO CANT. 
BIENES DE IGUALES O 

SIMILARES 
CARACTERISTICAS 

1 La campamentación dispondrá de: 0 NO EXISTE 

  CARPAS 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 2  

DIMENSIONES 

        El Módulo de Carpa Grande deberá tener un área operacional de no 
menos de 52 metros cuadrados y no más de 60 metros cuadrados.

        La altura mínima de las puertas deberá ser de 1.79m y la altura central 
de la carpa deberá ser de mínimo de 3.15m.

ESTRUCTURA 

        Los marcos de la estructura deberán ser construidos con material de 
aluminio, Equivalente o Superior.

        El sistema de armado deberá tener la capacidad de armarse solamente 
la estructura metálica junto con el techo que deberá ser de material derivado 
del cloruro de polivinilo u otro material Equivalente o Superior para su 
funcionamiento.

        Deberá formar paredes laterales rectas consideras de piso a techo 
permitiendo conseguir un espacio utilizable completo.

CUBIERTA EXTERIOR 

        El material de la cubierta exterior deberá tener inhibidores de 
degradación de luz ultravioleta para prevenir hongo y moho.

        Las componentes de material derivado del cloruro de polivinilo de la 
cubierta exterior deberán cumplir con la norma NFPA 701 de resistencia al 
fuego de un textil (Certificación debe ser presentada al momento de entrega) 
o su equivalente. 

        Debe contar con características aprobadas de resistencia al hongo, anti 
desgarre y protección de Rayos ultravioletas.

        El material derivado del cloruro de polivinilo exterior deberá tener 
gramaje mínimo de 14 oz.

        El material derivado del cloruro de polivinilo que cubre la estructura 
entre techo y pared no deberá ser una sola pieza, esto para facilitar su 
transporte y almacenamiento.
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        La puerta deberá ser de aluminio o material equivalente enmarcado y 
cubierto de tela o material derivado del cloruro de polivinilo o material 
similar.

        Las puertas deberán ser de doble bastidor rígido con bisagras y pestillo 
de seguridad o su equivalente superior.

        El color de la cubierta exterior será color caqui (bajo aprobación 
institucional). 

VENTANAS 

        Cada carpa deberá poseer como mínimo 8 ventanas.

        Deberán estar compuestas de tres capas mínimo, una capa 
transparente para permitir la entrada de luz y evitar la salida de aire interno 
de la carpa, una capa que funciona como mosquitero en caso de que se abran 
las ventanas para ventilación del exterior y una capa de material derivado del 
cloruro de polivinilo de mínimo 14oz para evitar el paso de luz del exterior.

PISO 

        Deberá tener la capacidad de adherirse a las paredes de la carpa a través 
de un sistema de gancho y bucle o material similar para evitar la entrada de 
insectos, factores ambientales y/o agua. 

        El piso deberá cumplir la función de Piso Séptico, permitiendo una 
protección más eficiente al bloquear los agentes que puedan alcanzar las 
esquinas de la Carpa.

        El piso de material derivado del cloruro de polivinilo deberá tener un 
gramaje mínimo de 18 oz.

REVESTIMIENTO DE AISLANTE  

        El Aislamiento Térmico deberá ser del mismo tamaño del Techo y los 
paneles de Pared de la carpa y ajustarse a la estructura con la utilización de 
gancho y bucle o material similar.

        El panel de Aislamiento Térmico del techo deberá poder utilizarse 
independiente de los paneles de Aislamiento Térmico de las paredes.

        El material del Aislamiento Térmico deberá consistir de un material con 
características ignífugas y de color blanco en su interior y material altamente 
reflectante que apunte al exterior.  

SISTEMA DE ANCLAJE 

        Deberá incluir sistema estándar de estacas.

        Deberá incluir un sistema de anclaje elaborado en material derivado del 
cloruro de polivinilo el cual pueda ser rellenado rocas, tierra, ladrillos o 
cualquier otro material que sirva de contrapeso para anclar la carpa en 
lugares donde no se puedan colocar las estacas.

KIT DE REPARACION 

        4 pies de material derivado del cloruro de polivinilo de la carpa.

        4 pies de material derivado del cloruro de polivinilo con propiedades 
de aislamiento térmico.

        Kit de pegamento para unir los materiales derivado del cloruro de 
polivinilo que se reparen.

CAJAS Y BOLSAS DE ALMACENAMIENTO Y TRASNPORTE DE LAS CARPAS 

        Deberá poder guardarse todos los componentes (Estructura, techo, 
paredes, piso, líneas eléctricas, líneas de iluminación, aislante, set de estacas, 
kit de repuesto, kit de conversión de mesa y sistema de ancla para piso duro) 
en las cajas.

        Deberá poder almacenar todo en máximo 2 cajas.

        Deberá ser fabricada en aluminio u otro material Equivalente o 
Superior.
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        Deberá contar con asas de agarre.

        Deberá poder apilarse. 

        Deberá poder convertirse en mesa si así se requiere.

        El material de la funda de transporte y almacenamiento deberá ser de 
material derivado del cloruro de polivinilo de 18oz de gramaje, Equivalente o 
Superior.

SISTEMA DE CLIMATIZACION – 1UND 

        Deberá ser capaz de generar mínimo 42.000 btu/h de refrigeración y 
40.000 btu/h de calefacción.

        Deberá poseer una capacidad de aire de mínimo 1400CFM.

        Deberá poseer una protección en acero o su equivalente a su alrededor 
con manijas para poder ser transportado manualmente.

        Voltaje de operación: 230V Monofásico / 60HZ.

        Deberá poseer dos ductos, uno de alimentación y uno retorno de aire 
fabricados en el mismo material de la carpa que se conecten desde la unidad 
de aire a las paredes de la carpa a través de gancho y bucle. Los ductos no 
deberán ser de más de 30” de largo. 

        El ducto de retorno deberá poseer una malla protectora que evite que 
artículos entren a la unidad de aire a través del retorno.

        Deberá contar con un termostato. 

LOGO 

        Deberán poseer el logo del Cuerpo de Bomberos Ambato, en el techo 
de mínimo 152cm x 254cm.

Nota: Posterior a la firma del contrato, se entregará los logos del Cuerpo de 
Bomberos de Ambato, cuyos diseños serán proporcionados al proveedor por 
parte del Administrador de Contrato. 

2 

LITERAS – CATRES, DOBLES DE DISCO 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 20 

LITERAS – CATRES, DOBLES DE DISCO. 

        El material de la estructura del catre deberá ser de acero o su material 
Equivalente o Superior, y deberá ser recubierto con pintura antioxidante.

        Deberá ser desmontable. 

        El tejido de la tela de las literas catres deberá estar elaborado de 
poliéster Equivalente o Superior con resistencia como mínimo a rayones y 
desgarros, su recubierto debe ser de poliéster con revestimiento 
antimicrobiano o su material equivalente, deberá ser resistente al agua, al 
moho y a las manchas.

        Deberá incluir bolsas de transporte. 

        Dimensiones exteriores mínimo 82” (208 cm) de largo x 32,5” (82,5 cm) 
de ancho x 36” (92 cm) de alto.  

        Área de dormir mínimo 79” (201 cm) de largo x 28” (70 cm) de ancho.

        Altura de la cuna inferior mínimo 11” (29 cm).

        Altura de la cuna superior mínimo 32” (81 cm).

        Se deberá armar sin la necesidad de herramientas.

        Cada litera deberá soportar un mínimo de 310 kg.
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        Las literas deberán venir con un diagrama de armado y un detalle de los 
materiales o accesorios que contiene cada una.

3 

CARPAS 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 4  

DIMENSIONES 

        El Módulo de Carpa deberá tener un área operacional de no menos de 
25 metros cuadrados y no más de 30 metros cuadrados.

        La altura mínima de las puertas deberá ser de 1.79m y la altura central 
de la carpa deberá ser de mínimo de 3.15m

ESTRUCTURA 

        Los marcos de la estructura deberán ser construidos con material de 
aluminio, Equivalente o Superior.

        El sistema de armado deberá tener la capacidad de armarse solamente 
la estructura metálica junto con el techo de material derivado del cloruro de 
polivinilo u otro material Equivalente o Superior para su funcionamiento.

        Deberá formar paredes laterales rectas consideras de piso a techo 
permitiendo conseguir un espacio utilizable completo.

CUBIERTA EXTERIOR 

        El material de la cubierta exterior deberá tener inhibidores de 
degradación de luz ultravioleta para prevenir hongo y moho.

        Las componentes de material derivado del cloruro de polivinilo de la 
cubierta exterior deberán cumplir con la norma NFPA 701 de resistencia al 
fuego de un textil (Certificación debe ser presentada al momento de entrega) 
o su equivalente. Debe contar con características aprobadas de resistencia al 
hongo, anti desgarre y protección de Rayos ultravioletas.

        El material derivado del cloruro de polivinilo exterior deberá tener 
gramaje mínimo de 14 oz.

        El material derivado del cloruro de polivinilo que cubre la estructura 
entre techo y pared no deberá ser una sola pieza, esto para facilitar su 
transporte y almacenamiento.

        La puerta deberá ser de aluminio o material equivalente enmarcado y 
cubierto de tela o material derivado del cloruro de polivinilo o material 
similar.

        La puerta deberá ser de doble bastidor rígido con bisagras y pestillo de 
seguridad o su equivalente superior.

        El color de la cubierta exterior será color caqui. bajo aprobación 
institucional. 

VENTANAS 

        Cada carpa deberá poseer como mínimo 4 ventanas.

        Deberán estar compuestas de tres capas mínimo, una capa 
transparente para permitir la entrada de luz y evitar la salida de aire interno 
de la carpa, una capa que funciona como mosquitero en caso de que se abran 
las ventanas para ventilación del exterior y una capa de material derivado del 
cloruro de polivinilo de mínimo 14oz para evitar el paso de luz del exterior.

PISO 

        Deberá tener la capacidad de adherirse a las paredes de la carpa a través 
de un sistema de gancho y bucle o material similar para evitar la entrada de 
insectos, factores ambientales y/o agua. 
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        El piso deberá cumplir la función de Piso Séptico, permitiendo una 
protección más eficiente al bloquear los ingredientes que puedan alcanzar 
las esquinas de la Carpa.

        El piso de material derivado del cloruro de polivinilo deberá tener un 
gramaje mínimo de 18 oz.

REVESTIMIENTO DE AISLANTE  

        El Aislamiento Térmico deberá ser del mismo tamaño del Techo y los 
paneles de Pared de la carpa y ajustarse a la estructura con la utilización de 
gancho y bucle o material similar.

        El panel de Aislamiento Térmico del techo deberá poder utilizarse 
independiente de los paneles de Aislamiento Térmico de las paredes.

        El material del Aislamiento Térmico deberá consistir de un material con 
características ignífugas y de color blanco en su interior y material altamente 
reflectante que apunte al exterior.  

SISTEMA DE ANCLAJE 

        Deberá incluir sistema estándar de estacas.

        Deberá incluir un sistema de anclaje elaborado en material derivado del 
cloruro de polivinilo el cual pueda ser rellenado rocas, tierra, ladrillos o 
cualquier otro material que sirva de contrapeso para anclar la carpa en 
lugares donde no se puedan colocar las estacas.

FUNDA DE ALMACENAJE Y TRANSPORTE 

KIT DE REPARACION 

        4 pies de material derivado del cloruro de polivinilo de la carpa.

        4 pies de material derivado del cloruro de polivinilo  con propiedades 
de aislamiento térmico.

        Kit de pegamento para unir los materiales derivados del cloruro de 
polivinilo que se reparen.

CAJAS Y BOLSAS DE ALMACENAMIENTO Y TRASNPORTE DE LAS CARPAS 

        Deberá poder guardarse todos los componentes (Estructura, techo, 
paredes, piso, líneas eléctricas, líneas de iluminación, aislante, set de estacas, 
kit de repuesto, kit de conversión de mesa y sistema de ancla para piso duro) 
en las cajas.

        Deberá poder almacenar todo en máximo 2 cajas.

        Deberá ser fabricada en aluminio u otro material Equivalente o 
Superior.

        Deberá contar con asas de agarre.

        Deberá poder apilarse. 

        Deberá poder convertirse en mesa si así se requiere.

        El material de la funda de transporte y almacenamiento deberá ser de 
material derivado del cloruro de polivinilo de mínimo 18 oz de gramaje, 
Equivalente o Superior

LOGO 

        Deberán poseer el logo del Cuerpo de Bomberos Ambato, en el techo 
de mínimo 102cm x 102cm.

Nota: Posterior a la firma del contrato, se entregará los logos del Cuerpo de 
Bomberos de Ambato, cuyos diseños serán proporcionados al proveedor por 
parte del Administrador de Contrato. 

4 

VESTÍBULOS CONECTORES 

    
MARCA:  POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA:  POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 
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CANTIDAD: 5 

        Deberán proveer un espacio de conexión entre carpas de un mínimo de 
3 metros cuadrados.

        Deberán poder utilizarse con cualquiera de los tamaños de las carpas

        El Vestíbulo Conector deberán poder conectarse de las carpas utilizando 
los Paneles de Pared de estas al igual que parte de su Estructura de Aluminio.

        Los paneles de Pared del Vestíbulo Conector deberán poder adherirse 
al piso de material derivado del cloruro de polivinilo para mantener la 
característica de piso séptico de las Carpas.

5 

CARRITO PORTA SILLAS CON SILLAS INCLUIDAS 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 1 

INCLUYE: 

        Deberá tener la capacidad de almacenar por lo menos 32 sillas 
plegables.

        Deberá poseer 32 sillas en su interior.

        Las sillas deberán ser construidas con un sistema plegable, y soportar 
mínimo 500lb de peso.

        El material del asiento y el respaldo de la silla deberá ser de polietileno 
de alta densidad o equivalente y el diámetro de los tubos del marco deberán 
ser de mínimo 1.3” x 0.7”.

        Cuando las sillas se encuentren cerrada deberá poseer unas 
dimensiones de máximo 43.5” alto, 19.1” de ancho, 6.4” de largo.

6 

MESAS PLEGABLES 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 4 

        Deberá ser construida con un sistema plegable.

        Deberá poseer unas dimensiones mínimas de 30” de profundidad, 72” 
de ancho y 29” de alto.

        Su forma deberá ser rectangular con una cubierta de polietileno o 
equivalente y sus bases de material sólido.

7 

CABINA DE BAÑO 

    
MARCA: POR DETERMINAR. 
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PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 2  

        Sistemas de duchas dobles.

        Ducha para 2 persona.

        Deberá estar construida en estructura de aluminio o equivalente y la 
pared elaborada en material derivado del cloruro de polivinilo Equivalente o 
Superior.

        Deberá poseer un piso de material derivado del cloruro de polivinilo de 
mínimo 18 oz en forma de cajón para la recolecta de agua.

        El techo de la ducha de agua deberá ser transluciente para permitir el 
paso de luz.

        deberán poseer una bomba de succión y una doble regadera que 
trabaja independiente una de la otra.

8 

BATERIAS SANITARIAS MOVIBLES 

    

MARCA:  POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA:  POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 4  

        Deberá poseer una estación independiente de privacidad construida en 
estructura plástica plegable y cubierta de nylon. 

        1 pieza de sentadera y soporte.

        Deberá poseer un sistema de autosellado para las bolsas de desechos.

9 

LAVAMANOS 

    

MARCA:  POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 2 

Lavamanos dobles con las siguientes características: 

        Deberá proveer conexiones para agua caliente y fría.

        Deberá estar hecho en Aluminio o material equivalente y todos sus 
accesorios incluyendo las patas se deberán almacenar dentro de la misma.

        El lavamanos deberá poseer dos espejos, uno por cada posición.

10 KIT CALENTADOR DE AGUA INSTANTÁNEO A DIESEL     
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MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 1 

INCLUYE: 

        Sistema de calentador de agua a diésel.

        El calentador de agua deberá contar con una entrada de agua fría, dos 
salidas de agua caliente y una salida de agua fría.

        deberá proporcionar agua caliente soportando un flujo de no menos de 
12 galones por minutos.

        La presión máxima en PSI que deberá soportar el sistema deberá ser de 
no menos 150 PSI.

        La unidad deberá estar fabricada dentro de una caja metálica o su 
equivalente con ruedas para facilidad de transporte.

11 

KIT DE MANEJO DE AGUAS 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 1 

Kit de contención y distribución de agua con capacidad mínima de 1000 
galones: 

INCLUYE: 

        2 vejigas de mínimo 500 GLS cada una, con todos sus accesorios, acoples 
y adaptadores.

        deberá poseer mangas codificadas en colores para agua fría, caliente y 
aguas no potables.

        deberá incluir una bomba de distribución de agua “on demand” de no 
menos de 16 galones.

        Deberá contar con al menos dos bombas de succión de agua que sean 
eléctricas con interruptor para su operación.

        Deberá poseer una caja de almacenamiento.

12 

KIT DE FILTRACIÓN DE AGUA 

    

MARCA: Por determinar. 

PROCEDENCIA: Por determinar. 

AÑO DE FABRICACIÓN: Mínimo 2025. 

CANTIDAD: 1 
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        Kit de filtración de agua con capacidad de mínimo 120 galones por hora.

        El Sistema de filtración de agua deberá ser de tres etapas, más luz 
ultravioleta.

        El Purificador de Agua deberá ser portátil y deberá estar almacenado en 
una caja con ruedas.

        Deberá contener una bomba de succión de agua integrada y debe poder 
ser operado de manera eléctrica 110V.

        Deberá incluir:

o    (1) bombillas UV. 

o    (3) filtros de partículas. 

o    Manguera de suministro de agua ya purificada. 

13 

GENERADOR DE MÍNIMO 25KVA 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 2 

        Frecuencia:  60Hz.

        Velocidad nominal (r/min): 1800.

        Factor de potencia nominal (en retraso) de máximo: 0,8.

        Potencia primaria nominal de mínimo (KW/KVA): 22/27.5.

        Potencia nominal en espera de mínimo (KW/KVA) 24/30.

        Tensión nominal línea a línea (V): 127/220.

Alternador 

        Tensión (V): 127/220.

        Frecuencia (Hz): 60.

        Energía en espera de mínimo (kva): 27.5.

        Potencia en espera de mínimo (kw): 22.

        Numero de Fases: 3.

        Factor de potencia de máximo: 0,8.

        Regulación de voltaje mínimo (%): ±1.0.

        Grado de protección: IP23 mínimo.

        Grado de aislamiento Clase H.

Controlador 
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        Funciones mínimas: Control del motor, Monitoreo del generador, 
Pantalla de especificaciones, protección del generador.

Parámetros mínimos de visualización en pantalla: 

        Voltaje, Corriente.

        Frecuencia.

        Nivel de combustible.

        Presión de aceite.

        Potencia nominal.

        Horas de funcionamiento.

        Voltaje de la batería.

Parámetros mínimos de advertencia y apagado: 

        Bajo/sobre voltaje.

        Velocidad excesiva o insuficiente.

        Sub/sobre frecuencia.

        Baja presión de aceite.

        Voltaje de batería alto/bajo.

        Alta temperatura del agua.

Deberá poseer un sistema de remolque el cual cuente con sistema de frenado 
de emergencia y una barra de tiro universal acorde al peso del remolque. 
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UNIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 2  

        La caja de distribución eléctrica deberá permitir la conexión entre el 
Generador, el Aire Acondicionado y la toma eléctrica de la Carpa.

        La energía producida por el generador deberá ser canalizada por la caja 
de distribución eléctrica para transformarla en energía 120v y a su vez 
proveer energía 208v para el Aire Acondicionado.  

        La caja de distribución eléctrica deberá ser de 50Amp/240V y en adición 
tener mínimo 6- 20Amp/125V, 1- 50 Amp/250V panel de alimentación y 1- 
30Amp/240V. 
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        Incluido deberá tener dos extensiones de 50 pies (240V), 6 extensiones 
de 50 pies (110V). Todo deberá venir almacenado en una caja.
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BANCO DE BATERÍAS SOLARES 

    

MARCA: POR DETERMINAR 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 1 

        Deberá poseer al menos 2 Bancos de baterías 1000W.

        Deberá poseer 4 Paneles solares 100w.

        Deberá poseer 4 Cables de extensión de entrada de 8 mm, 30 pies.

        Deberá contar con un Estuche rígido apilable con ruedas.
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LAMPARA DE PEDESTAL 

    

MARCA: POR DETERMINAR. 

PROCEDENCIA: POR DETERMINAR. 

AÑO DE FABRICACIÓN: MÍNIMO 2025. 

CANTIDAD: 2  

        Juego de Leds que sumados mínimos tengan una capacidad 62.000 
lúmenes.

        Deberá funcionar con mínimo 3 baterías de respaldo.

        El mástil deberá ser de 4.2 m de altura y acción eléctrica mediante un 
mando a control.

        Deberá poseer ruedas de trasporte.

        Métodos de carga 110V o 240V.

        Clasificación del IP-65 mínimo.

  SISTEMA DE ILUMINACIÓN PARA INTERIOR DE LAS CARPAS 

    

  CANTIDAD: 28 

  
        Las luces deberán poder conectarse en cadena para solo ocupar una 
toma eléctrica de la carpa y Aunque estén conectadas en cadena las luces 
deberán poder operar individualmente.

  EXTENSIONES ELÉCTRICAS 

  CANTIDAD: 16 

17 
        Este Sistema de Tomas Eléctricas deberá poder ser conectado a la altura 
de la pared para evitar ser posicionado en el suelo, El mismo deberá poder 
trabajar conectado en cadena.

          El Sistema de Tomas Eléctricas deberá de 3 cajas de conexión cada una. 
Cada caja deberá tener dos entradas de conexión de electricidad de 120v.

  BOLSAS BIODEGRADABLES     
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Elaborado por:   

 

 

 

 

 
Lic. Carlos Jara   

AUXILIAR DE BODEGA 

CUERPO DE BOMBEROS AMBATO 

  CANTIDAD: 10 

18         Rollos de 50 bolsas biodegradables para descargas.

  POLVO ABSORBENTE 

  CANTIDAD: 500 

  
        Sobres de Polvo Absorbente de Polímero para la solidificación de los 
desperdicios
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